
Número 244. Martes 13 de Octubre de 1874. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.................. 17,50

Por seis meses .......... 9,10

Por tres id.................. 4,90

SUSCRICION PARA FUERA 1)E LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un afio.................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
■ ■ , ■ ‘. ... . i

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Fl limo. Sr. Secretario general del 
Ministerio de la. Gobernación con fecha 
6 del actual me dirige la circular si
guiente.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice á este de Gobernación con fecha 
25 de Setiembre próximo pasado lo 
siguiente.=Excmo. Sr.= Siendo con
siderable el número de instancias que 
recibe el Gobierno, promovidas por 
individuos de los últimos llamamientos 
que piden autorización para redimirse 
á metálico, no obstante haber trascur
rido el plazo de dos meses desde su 
declaración de soldados que señala el 
art. 152 de la ley de 50 de Enero de 
1856, fundadas en la ignorancia de 
dicho articulo, falta de recursos en 
tiempo oportuno, dificultades en las 
comunicaciones ú otros motivos análo
gos; el Presidente del Poder ejecutivo 
de la República, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, se ha servido 
resolver:=l.0 Que no se dé curso á 
ninguna solicitud pidiendo redimirse 
por el tiempo que Ies falle para extin
guir su empeño.=2.0 Que tampoco se 
cursen instancias pidiendo redención 
cuando sean promovidas por individuos 
de llamamientos anteriores al de 1875. 
=5." Que á los de este llamamiento y 
á los de 7 de Enero, 25 de Abril y 18 
de Julio de este afio se les conceda un 
plazo improrogable de dos meses, que 
terminará el día 25 de Noviembre 
próximo, para que puedan redimirse 
si lo desean;, debiendo entenderse que 
'los de 1875, 7 de Enero y 25 de Abril 
han de abonar 2.500 pesetas con ar
reglo á los decretos de dias, fechas y 

en la forma prevenida por el Ministe
rio de Hacienda en 15 de Enero; y los 
del último llamamiento 1.250 en la 
misma forma y con sujeción al decreto 
de 18 de Julio de este año.=4.° Para 
los individuos que no hayan sido de
clarados definitivamente soldados que
da en su fuerza y vigor el citado artí
culo 152 de la ley de 50 de Enero de 
1856, y para los rezagados de los 
reemplazos desde 1869 á 1872 la orden 
del Ministerio de la Gobernación de 10 
de Febrero de este año.=De orden 
del expresado Presidente lo digo á 
V. E. para su conocimiento, signifi
cándole al propio tiempo la conve
niencia de que esta disposición se in
serte en Iqs Boletines oficiales de las 
provincias con el fin de que tenga la 
mayor publiciad posible. = Lo que de 
la propia orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación tras
lado á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos expresados.

Lo que se hace público en el Boletín 
oficial de esta provincia para que lle
gue á conocimiento de los interesados.

Burgos 12 de Octubre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Habiendo acordado la Comisión pro
vincial celebrar la subasta de los aco
pios de materiales para la conserva
ción de las carreteras provinciales y 
caminos vecinales, he dispuesto inser
tar á continuación las condiciones que 
han de regir en la subasta para cono
cimiento de las personas que quieran 
interesarse en ella.

Burgos 7 de Octubre de 1874.
El Gobernador interino, 

VALENTIN MELGAR.

OBRAS PÚBLICAS DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

COMISION PROVINCIAL.

Esta Comisión en sesión de 5 del 
corriente acordó que el dia 26 del mis
mo á las doce de su mañana tenga lu
gar ante la misma en el salón de sus 
sesiones la subasta de los acopios de 
piedra para la conservación de las car
reteras provinciales y caminos vecina
les con sujeción á las condiciones si
guientes:

1. * La subasta se celebrará con 
arreglo á las instrucciones de 18 de 
Marzo de 1852 y l.° de Diciembre de 
1858 y las modificaciones de la de 15 
de Julio de 1859, hallándose en la 
Secretaría de la Diputación provincial 
de manifiesto para conocimiento del 
público tos presupuestos detallados y 
los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que han de regir en la 
contrata.

2. a Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad en que están presupuesta
dos los acopios para cada una de las 
carreteras ó caminos según los cuadros 
que se insertan á continuación, de
biéndose presentar las proposiciones 
en pliegos cerrados, comprendiendo 
cada proposición por separado el im
porte de los acopios de cada una de 
las secciones en que se halla dividida 
la carretera de primer orden de Bur
gos á Miranda, y el de las distintas 
carreteras ó caminos vecinales, arre
glándose exáctamenle al modelo.

5.a A toda proposición que se haga 
deberá acompañar carta de pago de 
haber depositado en la Caja provincial 
el 1 por 100 del importe del presu
puesto en metálico.

4.*  El adjudicatario antes de ex
tender la escritura deberá presentar 
como fianza el documento que acredite 
haberse depositado en la Caja provin

cial hasta el 5 por 100 del importe de 
la subasta.

5. * Será de cuenta del contratista 
todos los gastos que ocasione la exten
sión del documento en que se consigne 
la contrata.

6. ‘ Terminados que sean los aco
pios se dará1 parle por el Director de 
caminos á la Diputación, para que de
signe las personas que crea necesarias 
para que levanten acta de la recepción 
de los materiales, haciéndose el pago 
por medio de certificación que expida 
él Director de caminos vecinales.

7. a En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se ce
lebrará en el acto y únicamente entre 
sus autores una segunda licitación oral 
por espacio de cinco minutos, fiján
dose la primera puja en diez pesetas y 
quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de...... , ente

rado del anuncio publicado por la Di
putación provincial con fecha.... de.... 
de 1874 y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de los acopios para 
la conservación de la (aquí el nombre 
de la carretera, camino ó sección á 
que se presente proposición) se com
promete á tomar á su cargo dichos 
acopios con extricla sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad de (aquí la proposición que 
se haga admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado, pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese terminan
temente la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma.

Burgos 6 de Octubre de 1874.=E1 
Vicepresidente, Felix Santa Maria del 
Alba.=P. A. D. L. C., el Secretario 
accidental, León Villen.



r
Resúmen de los presupuestos de las carreteras y caminos vecinales que á con

tinuación se expresan.

Camino vecinal de Burgos á Mo- 
dubar.........................................

NOMBRES
de las carreteras ó caminos 

vecinales. Kilómetros.
Acopios.

Metros cúbicos

Presupuesto 
de ejecución 

material.

Pesetas cénts.

Presupuesto 
de contrata.

Pesetas cénts.

/ 242 20
243 30
244 20
245 20
246 10
247 20 1
248 20 1
249 50

Carretera de primer orden de Bur- i 250 50
gos á Miranda de Ebro............... 251 40 \ 2215,90 2545,98

Sección 1/. 252 20 /
253 20

1 254 20
255 20
256 20
257 30
258 10
259 10
260 2 /

Carretera de primer órden de Bur
gos á Miranda de Ebro............

Sección 2."

1 261
262
265

, 264
265

1 266
267

/ 268
269
270

j 271
| 272

273
274
275
280

20
20
10
10
10
20 I
10
20
50
40
20 1
20 |
10
20
20

2

1
í

1470,20 1690,75
4

Carretera de primer órden de Bur
gos á Miranda de Ebro...........
Sección 3.‘

' 281
285

1 287
291
293
313
514
318

10
10
20 1
20
20
10
10 ’
10 /

664 765,60

Nota.—En el importe de las 765,60 pesetas está incluido el machaqueo de los 16 
metros cúbicos de la piedra recogida por los camineros en la sección 5.*

Carretera de segundo órden de Bur-^ 
gos á San Isidro de Dueñas....

292
298
299
303
304

1 505
506
509

17
30 i
30
20 \
15
10 1
10
30

866,24 996,18

Carretera provincial de Briviesca áy 
Cornudilla...............................

1
2
5
4
5
6
7

1 8
9

10
11
12

! 13
14
15
16
17
18

24
20
20
20
20
20 i
50
20
10
10
10 I
10
10 I
10
10
10
10
10

) 1425,10 1638,86

Camino provincial de Belorado á
Pradoluengo.................................

32
38

6
50 312,63 359,52

Nota.—En el importe de las 559,52 pesetas está incluido el machaqueo de 111 
metros cúbicos de piedra recogida por los camineros.

Nota.—En el importe de las 5109,56 pesetas está incluido el machaqueo de 56 
metros cúbicos de piedra recogida por los camineros.

NOMBRES Presupuesto
Presupuesto 
de contrata.

Pesetas cénts.

de las carreteras ó caminos 
vecinales.

Kilómetros.
Acopios.

Metros cúbicos.

de ejecución 
material.

Pesetas cénts.

1 20
2 20
3 20
4 50 .
5 30 |

Camino vecinal de Oquillas á Gu-, 67
43
50miel de Mercado y ramal de\ Q 40 2703,79 5109,56

Quintana del Pidió....................... O
9 25 |

10 40
11 30 '
12 20

1 20
. 1 2 20

1
2
5
4
5
6
7

40
20
43
18
25
15
10

726,91 835,94

COMISION PROVINCIAL 

DE BURGOS.

Extracto de la sesión extraordinaria 
celebrada el dia 1.' de Julio de 1874. 
Abierta á las 12 del dia bajo la pre

sidencia del Sr. D. Cayetano Lerena 
Bustillo, Vicepresidente de la Corpora
ción, y asistencia de los Sres. Rincón, 
Monterrubio, Dancausa y Revilla, se 
procedió á resolver los asuntos pen
dientes en la forma que á continuación 
se expresa;

Reserva ordinaria de 1874.
Gumiel del Mercado. —Domingo Es

pinosa lúdela, alegó tener un hermano 
en el ejército, la Comisión le declara 
de nuevo pendiente de varias justifica
ciones para el dia 11 del actual.

Reserva extraordinaria.
Burgos.—Luis Peña Fernandez ale

gó tener un hermano en el ejército, de 
cuya justificación quedó pendiente; y 
habiendo manifestado el Alcalde que el 
padre de este mozo tiene otro hijo sol
tero mayor de 17 años, la Comisión le 
declara soldado.

Valle de Hoz de Arreba.—Higinio 
Cuesta Ruiz, habiendo acreditado la 
excepción que alegó de tener un her
mano en el ejército, la Comisión acuer
da declararle exento.

Prádanos de Bureba.—Sotero Co
lina Monasterio alegó tener un herma
no en el ejército, la Comisión le de
clara de nuevo pendiente de varias 
justificaciones para el dia 11 del actual.

Carcedo de Bureba.—Manuel Alonso 
Lucas alegó ser hijo de padre impe
dido; y habiendo oficiado el Alcalde 
que dicho mozo ingresó sin recurso al
guno en la caja de Valladolid, la

Comisión acuerda quedar enterada.
Retuerta.—Dámaso Puente Esteban 

alegó tener un hermano en el ejército, 
la Comisión le declara pendiente de 
la presentación de nuevo certificado de 
existencia y de varias justificaciones.

Fuentespina. — Fabriciano Monzon 
Aldea, habiendo acreditado la excep
ción que alegó de ser hijo de viuda po
bre, la Comisión acuerda declararle 
exento y que se le dé de baja.

Jaramillo de la Fuente, Olmillos de 
Muñó y Mambrilla de Lara.— Así bien 
acuerda la Comisión declarar exentos 
por haber justificado sus respectivas 
excepciones á Marcos Sotillo López del 
alistamiento de Jaramillo de la Fuen
te, y á Bonifacio Ruiz Peña del de Ol
millos de Muñó, que alegaron ser hijos 
de viudas pobres, y á Celestino Ser
rano Eras del de Mambrilla de Lara, 
que alegó ser hijo de padre sexagenario.

Palacios de la Sierra.—La Comisión 
acuerda en revisión confirmar el fallo 
del Ayuntamiento por el que se declaró 
exento á Baldomero Chicote Llórente 
como hijo de padre sexagenario y 
pobre.

Baldomero Huerta Gil, la Comisión 
le declara de nuevo pendiente de la 
presentación de la partida de bautismo 
de su padre para el dia 11 del actual.

Vidal Tablado Moncalvillo, no ha
biendo comparecido á ser reconocido 
el hermano de este mozo que se decía 
impedido; y manifestando en este acto 
los interesados que dicho hermano se 
ha marchado á trabajar, la Comisión 
acuerda declarar soldado al mozo 
Vidal.

Tiburcio Mediavilla Castrillo, la Co
misión le declara exento por haber 
justificado la excepción que alegó de



Presupuestó 
de contrata.

’esetas cénts,

5109,56

¡ueo de 56

855,94

ser hijo de padre sexagenario y pobre.
Antonio Arrandez Mediavilla, alegó 

tener un hermano en el ejército, y la 
Comisión en vista de las justificaciones 
presentadas le declara pendiente déla 
certificación de existencia de dicho 
hermano.

Espinosa de Cervera. —Víctor Ala
meda Abajo, la Comisión le declara 
exento por haber justificado ser hijo de 
padre impedido y pobre.

Mazuela.—Gregorio Herreros, la 
Comisión acuerda que comparezca su 
padre á ser reconocido el día 11 del 
actual; y que si no pudiera verificarlo 
á causa de su enfermedad, remita el 
Alcalde certificación facultativa, ha
ciendo constar en acta del Ayunta
miento los motivos que lo impidan.

Villusto.—Santiago de la Era Hui- 
dobro, habiendo acreditado la excep
ción que alegó de tener un hermano en 

el ejército, la Comisión acuerda de
clararle exento y que se le dé de baja.

Garrías.—Juan Saez y Saez alegó 
que un hermano había fallecido estan
do sirviendo en el ejército; y resultan
do que dicho hermano murió en l.° de 
Junio de 1873 por efecto de una en
fermedad, la Comisión declara soldado 
al mozo.

Torresandino.—Andrés Vitores Cas
cajares, alegó tener un hermano en el 
ejército; y resultando que tiene además 
otro hermano soltero de 25 años, y 
otro en el ejército, la Comisión le de
clara soldado.

Merindad de Sotoscueva,—Domingo 
González Ruiz, la Comisión señala de 
nuevo el dia 11 del actual para la re
solución de la excepción que tiene ale
gada.

Valdezate.—Apolinar Cebollero Ma
yor, la Comisión señala el mismo dia 

para resolver la alegación hecha por 
este mozo de tener un hermano en el 
ejército, previniendo al Ayuntamiento 
que en lo sucesivo se abstenga de ha
cer declaraciones en asuntos de esta 
indole pendientes de resolución ante 
esta Superioridad.

Alfoz de Bricia.—La Comisión que
dó enterada de un oficio de la de San
tander participando haber ingresado en 
la caja de aquella provincia por haber 
resultado útil el mozo Calixto Diez Mu
nida, perteneciente al alistamiento de 
Alfoz de Bricia, y que el mozo del 
mismo alistamiento Pedro Gómez y 
Gómez, daclarado exento por padeci
miento físico ante aquella Comisión, 
comparezca á ser reconocido el dia 11 
del actual, previniendo al Ayunta
miento que si no lo hiciere instruya 
contra él el oportuno expediente de 
prófugo.

Busto de Bureba.— Se acordó as 
bien que comparezca en dicho dia á 
ser reconocido el mozo Lope Hermo- 
silla Martínez, incluido en el alista
miento de Busto de Bureba para la re
serva de 1873.

Rublacedo de Abajo.— Se acordó 
devolver al Alcalde de Rublacedo de 
Abajo los expedientes de prófugos que 
ha remitido referentes á los mozos Ci
ríaco Alonso y Esteban Nuñez, y dejar 
sin efecto los fallos dictados en los 
mismos, previniendo al Ayuntamiento 
que los resuelva de nuevo, atempe
rándose para ello á lo dispuesto por la 
ley de reemplazos y á lo que resulte 
de mencionados expedientes.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las 5 de la tarde.

Burgos l.° de Julio de 1874.=E1 
Vicepresidente, Cayetano Lerena Bus- 
tillo.=El Secretario, Antonio Azpiroz.

enterada.
te Esteban 
si ejército, 
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io Monzon

DISTRITO FORESTAL DE IRJRGOíí
Estado de los aprovechamientos para usos vecinales que deben verificarse en jos montes públicos de esta provincia en el presente año 

forestal de 1874—75, en virtud de la orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la República de fecha 15 de Agosto último.

Tiempo 
que 

e concede

CLASE DE APROVECHAMIENTO.

la excep- 
viuda po- 
declararle

ya.
llmillos de

DISTRITO MUNICIPAL
NOMBRES PERTENENCIA Sdm. LEÑAS. •

ú quien se concede 

el aprovechamiento.
de los montes. de los mismos.

para el 
aprovecha
miento.

de 
árbo
les.

Especie. Iruesaa

stereose

Xamaje.

stereos

OBSERVACIONES.

PARTIDC) DIE MIRANDA.
—Así bien

Añasfro El Monte..................... Añastro........................ i y » •
rar exentos Condado de Treviño..

Id ................
Abajo y Arriba..........
Arlóla..........................

Arana .......................... y » )) » w

respectivas Saseta.......................... )) )) > » •

Id ............... El Bardal............. ... .. Mirure y Ochate....... * y » y y )>
o López del Id ........... Botazarra.................... Albaina........................ » y y y )) »

le la Fuen- 
del de 01-

Id La Cogolla................. Araico.......................... )) y y * )) »

Id .. . Id .. ........................ Grandivai................... y )) )) y y »

Id. ................. La Dehesa................... Obécuri....................... )) y y y )) ))
m ser hijos Id ........... d................................. Bajauri....................... y y » y )) y

estino Ser- Id............................... El Piñal ..................... Treviño....................... )) )) » y » y

Id.. Id................................ San Vicentejo............. y )) » » )) y
i de Lara, Id............................... El Carrascal............... San Martin de Zar... )) y » y y ))

ixagenario. 
a Comisión

Id............................... La Burturia................. Laño Albaiso Parrin . )) )) )) 1 y *

Id.. Los Hoyos................... Torre.......................... y y )) » )) »

Id... La Ladera................... Muergas..................... y y )) y y y

nar el fallo Id.. Id................................ Pangua........................ y y )) )) » ))

i se declaró Id . . . ......... Id................................. San Esteban ............. y • y » )) * ))

Id... Las Llanetas............... Tarabero..................... y y )) y y y
te Llórente Id . . . ............. Mendiguri................... Albaina....................... y y y » y y

igenario y Id.. El Monte..................... Pedruzo....................... y » y » y ))

Id............................... Monte Campo............. San Martin de Galbarin y » y » )) ))

Id... Los Montecicos.......... Dordofliz...................... )) )) » y )) ))
i Comisión Id... Muriaran..................... Fuidio.......................... y y » y y »

mte de la
3 bautismo

Id... Ovecuna ..................... Laño............................ )) y » X y » ))

Id.... Pozarrate ................... Osana.......................... )) y ■> y » y

Id.. El Puerto................... Doroño........................ » y y )) )) y

del actual. Id.. (legua ..................... Moraza....................... X> )) y y 1 )> *

o, no ha- 1 Id... La Ricaya................. San Vicente y otros...
Meana..........................

» )) )) )) y

Id.. El Robledal................. » )) y » » ))
reconocido Id.... San Julián................... Villanueva Tovera... 8 » y y y

e se decia Id... Sobrales...................... Burgueta..................... » $ y y )) ))

i este acto Id... Tortijona..................... Obecuri y Bajauri...
Golernio.....................

y » y y )) y

Id.. San Torcuario............. y » y y )) y

ermano se Id.... Vadecorta................... Marauri....................... y y y )) ))

Comisión Id... " Los Válleles............... Mesanza..................... » » y )) )) ))

Id.. Cabrial........................ Arríela................. .. » y )> )) y y
al mozo Id... Id................................ Ascarza....................... y y y y )) » «

Id.. Gorceta....................... Busto............................ » y )) y y

lio, la Co
lor haber

Id... ....................... Carrascal ................... Morcador................... y * )) y y

Id... ....................... Behemonle ............... Zurbilu........................ )) * y y y ))

Id... ........................ Encinar...................... Ocilla y Ladrera........ y )) » y » »

alegó de Id.. .......................... Turrita........................ Lezana ...................... » » *)) ))
1 ’

»



Id.......................
Miraveche...................
Id................................
Id.............................
Oron...........................
Pancorbo. .........
Villanueva Soportilla.

Santa Gadea...............
Miranda.......................
Id ...................
Moriana.......... ......
Bozoo ...........
Id................................

Puebla de Arganzon..
Bujedo.........................  

Ausar..........................
Las Cabreras..............
El Robledal...............
El Encinar.................
En lefia ...................
Monte Mayor..............
La Dehesa...................

Dehesa Piedraluenga.
Seguido .....................
El Monte.....................
Andalar.......................
Dehesa........................
Besantes.....................

Arganzon ...................
Robledal.....................

Agillo y Ajarte..........
Silanes.......................
Miraveche...................
Id........... ..................
O ron............................
Pancorbo y Obarenes. 
Bozoó .........................

Santa Gadea  
Ircio ............................
Miranda.......................
Pancorbo y Obarenes. 
Portilla.......................
Bozoó, Villanueva So

portilla y otros ....
Puebla de Arganzon . 
Bujedo.......... ..............

ojmeses
5 id.

))
3 meses
3 id.
3 id.

3 id.

))

5 meses

»
»

)>

»
Entresaca de encina y boj y roza de carrasco. 

»

Entresaca de 30 hayas viejas para hogares.
Desarraigo de toconas para hogares, de haya.

»
Roza de boj para hogares y carrasco viejo.
Poda y entresaca de roble y haya para hogares.
Entresaca de 30 encinas viejas y poda de la misma 

especie.
Roza de carrasco bajo para hogares.

»

Haya...............
■))

60
Id ................. 70 y

»
Boj................. » 65
Roble v haya. 50 350
Encina........... 30 60

» )) 85
» )) »
» » »
» » »
» » »
» * »

Encina y boj.. 100 150
» )) »

Pliego de condiciones para la corta y 
aprovechamiento de los productos 
forestales á que se refiere el prece
dente estado.

1. ' La corta se verificará bajo la 
dirección de los Sobreguardas, Guar
das del Estado y locales del pueblo don
de haya de ejecutarse el aprovecha
miento, no podiendo dar principio á la 
operación sin que preceda por escrito 
la licencia del Ingeniero Jefe del dis
trito.

2. a La licencia se expedirá á favor 
del Ayuntamiento del pueblo propie
tario, quien por si, ó una comisión de 
su seno, cuidará bajo su mas estrecha 
responsabilidad de que las operaciones 
se efectúen con arreglo á las leyes vi
gentes sobre la materia y condiciones 
de este pliego.

5." Para obtener dicha licencia 
bastará la petición del Alcalde del pue
blo propietario cuando el aprovecha
miento haya de ser gratuito. Cuando el 
aprovechamiento sea de pago es nece
sario presentar en las Oficinas del dis
trito la correspondiente carta de pago 
por la que se acredite haber ingresado 
en la Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta provincia el 5 por 100 del va
lor de la tasación de las lefias ó del 
cánon que deban pagar según derecho.

4. a La ejecución de la corta se con
fiará á la persona ó personas que por 
el precio alzado mas beneficioso se com
prometa á llevarla á cabo, y en su de
fecto á peones inteligentes nombrados 
por el Ayuntamiento.

5. * El deslagista ó comisión encar
gada de ejecutar la corta preparará la 
leña de manera que pueda extraerse 
del monte sin necesidad de nuevos cor
tes, á cuyo fin los Ayuntamientos 
antes de contratar determinarán las di
mensiones máximas que han de tener 
los trozos para que los usarios puedan 
sacarlos del monte sin tener que intro
ducir en ellos hachas ú otras herra
mientas.

6. " No podrán extraerse mas leñas 
ni de otros rodales que las que se de
terminan en el estado de concesión.

7. a Si hubiere árboles marcados 
para el aprovechamiento de lefias, de
berá dárseles la caída por el lado que 
no causen daños; y si esto no pudiese 
evitarse, por donde se causen menos, 
teniendo obligación de conservar los 
tocones sin destrozarlos ni borrar el 
marco que tengan implantado.

8. a La poda cuando haya de veri

ficarse se ejecutará de modo que los 
árboles queden bien guiados, despo
jándolos de las ramas secas é inútiles y 
de los espolones y berrugas que les 
perjudican, dando al efecto cortes per
fectamente limpios en la inserción de 
las ramas respectivas y evitando todo 
desgarre.

9. a La roza de las matas bajas que 
hayan de aprovecharse, se verificará 
precisamente á flor de tierra, con ins
trumentos bien cortantes, sin que sea 
permitido el desgarre ni arranque de 
la mas pequeña cepa, ni raíz de roble, 
encina, haya, carpe ó cualquiera otra 
especie que por su importancia deba 
conservarse ó que en la localidad se 
beneficie en monte bajo.

10. Debiendo quedar limpio de 
grumas, astilleros y malezas el sitio 
donde se haga el aprovechamiento, 
podrán los usarios, en los montes al
tos descuajar las matas que forman la 
maleza y aprovecharlas en rama ó 
trasformarlas en carbón ó cisco, to
mando, sin embargo, las precauciones 
convenientes para evitar la propaga
ción de los incendios.

11. Cuando quieran los Ayunta
mientos trasformar en carbón ó cisco 
parle de las leñas concedidas, lo ma
nifestarán á los empleados del ramo, 
para que les designe los sitios donde 
deben construirse las carboneras, con 
las precauciones que se indican en la 
condición anterior.

12. A falta de reglamentos, titulos 
ó usos en contrario, el repartimiento 
de leñas para el uso del vecindario se 
hará según el,número de estos.

13. El Ayuntamiento del distrito 
municipal á quien se consigna la tota
lidad de las leñas cuidará de que se 
distribuyan entre los pueblos de su 
distrito según la pertenencia de los 
montes en que se hayan concedido.

14. Los usuarios no podrán ven
der, cambiar ni aplicar á otro destino 
que aquel para que se concediólas le
ñas que se reparten para el consumo 
de los hogares del vecindario.

15. Si conviniere á algún usuario 
dejar de percibir la leña que le cor
responda, lo pondrá en conocimiento 
del Alcalde para que la distribuya en
tre los demás participes que la deseen.

16. Cuando entre los productos 
destinados al consumo de hogares se 
encontrare alguna pieza que á juicio 
del Ayuntamiento' pudiera destinarse 
con mayor ventaja á los aperos de la

branza ú otras aplicaciones, dejará de 
utilizarse como lefia hasta que por el 
Sr. Gobernador á propuesta del Dis
trito se disponga lo conveniente.

17. Los gastos que ocasionen las 
operaciones de corta y repartimiento 
de lefias se satisfarán por los partícipes 
en proporción de ,1a cantidad de pro
ductos que hayan percibido.

18. Los destagistas, ó el Ayunta
miento en su caso, serán responsables 
de todos los daños que ocurran en la 
corta y 167 metros á su derredor des
de que den principio á la operación 
basta que vuelva á encargarse del mon
te dicha Autoridad para dar principio 
al repartimiento de lefias.

19. El Ayuntamiento tiene obliga
ción de encargarse del monte tan pron
to como el deslagista le baya dado 
parle de haber terminado la operación 
de corta y preparación conveniente de 
las leñas para que puedan ser ex
traídas.

20. Los guardas locales están obli
gados bajo su mas estrecha responsa
bilidad á denunciar cualquier abuso ó 
extralimitacion que se cometa en la 
corta ó repartimiento de leñas, y evitar 
la extracción que trate de ejecutarse 
antes de haber sido distribuidas por los 
Ayuntamientos, según disponen las 
condiciones 12 y 13.

21. La responsabilidad que recaiga 
sobre los guardas por no haber denun
ciado los excesos cometidos en las 
operaciones de corta y extracción no 
librará á los destajistas de aquella en 
que pudieran incurrir por la infracción 
de las condiciones de este pliego y le
yes vigentes sobre la materia.

22. De los abusos cometidos por 
falla de autoridad serán responsables 
los Ayuntamientos, haciéndola á su 
vez recaer sobre los Guardas que no 
les denuncien los daños en el término 
de 48 horas despues de cometidos.

23. Tan pronto como se haya con
cluido el aprovechamiento dará parte 
el Alcalde al Ingeniero Jefe del distrito, 
para que por este se mande hacer el 
reconocimiento final y librar en su vir
tud certificado de buena corta ó exigir 
la responsabilidad que proceda por los 
abusos que hubieren cometido.

24. El Sobreguarda y Guarda del 
cuartel cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad de que las operaciones 
de corta y extracción se verifiquen den
tro del plazo que se marca en el esta
do correspondiente, á cuyo fin se per

sonarán en el monte al dia siguiente de 
terminar dicho plazo, embargarán los 
productos corlados y no extraídos, y 
denunciarán á cuantas personas se en
cuentren ocupadas en dichas opera
ciones.

25. El Alcalde del puéblo en cuyo 
monte haya de verificarse el aprove
chamiento cuidará de unir al expe
diente de concesión un ejemplar del 
Boletín en que se publique este pliego 
de condiciones y las hará saber á los 
destajistas y guarda local encargado 
de vigilar la corta.

Burgos 14 de Setiembre de 1874.= 
El Ingeniero Jefe, Isidro Castroviejo.

Anuncios oficiales.

INSTITUTO PROVINCIAL
DE 2." ENSEÑANZA DE BURGOS.

Anuncio.
En virtud de orden de la Dirección 

general de Instrucción pública de 2 del 
actual, comunicada por el Rectorado 
de este Distrito Universitario con fecha 
8 del mismo, se hace saber á todos los 
fundadores, empresarios ó directores 
de Colegios privados, cuyos alumnos 
hayan hecho sus matrículas á tenor de 
lo dispuesto en el art. 2." del decreto 
de 29 de Setiembre anterior, que se 
Ies concede el improrogable término de 
quince dias á contar desde la fecha para 
presentar el Cuadro de las enseñanzas 
y profesorado, que se exige por el ar
tículo 1.* del precitado decreto; pasado 
el cual sin verificarlo, no tendrán vali
dez académica dichas matrículas.

Burgos 10 de Octubre de 1874.=EI 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón.

INSTITUTO DE 2.a ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

' Anuncio importante.
Según la orden del Ministerio de 

Fomento de 8 del actual, se amplia 
hasta el 20 del corriente mes el período 
de los exámenes abierto en Setiembre 
próximo pasado para los alumnos que 
hubiesen formalizado hasta el 50 del 
mismo la matricula de las asignaturas 
que deseen probar en este nuevo plazo.

Burgos 10 de Octubre de 1874.=EI 
Director, Dr. Eduardo A. de Bessón. 

Imprenta de ia Diputación provincial,


